
Spuutumteuto Stuníryio Ie limuni
ayuntamientonunicipaldei imani @ gmail.com

RNC: 4L7-A0A37-5
TEL.: 809-248-3330

REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 3812024

CONSIDERANDO: Que al terminar el Cuarto trimestre coffespondiente al año 2124los ingresos
percibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CONSIDERANDO: Que el artículo 58 de la Ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el
año 2024 establece que" se suspende, durante el ejercicio fiscal 2024, la composición establecida en el
articulo 2l de la Ley del Diskito Nacional y los Municipios No.176-07, del l7 de julio de 2007, para
que los gobiemos locales formulen sus presupuestos atendiendo a criterios de eficienci¿ priorización
y racionalidad del gasto p{rblico, cubriendo las necesidades propias de su territorio.

CONSIDERANDO: Que el párrafo I del artículo 58 de la Ley de Presupuesto General del Estado para

el año 2024 establece que "Los ingresos propios recaudados por cada gobiemo local podriín ser

utilizados enfocados específicamente en el otorgamiento de servicios de calidad a la ciudadanía,
atendiendo a criterios de efrciencia y racionalidad del gasto, de acuerdo con las necesidades de su

territorio".

CONSIDERANDO: Que la § del Distrito Nacional y los Municipio (ley 176-07)y la ley Orgánica

de Presupuesto del Sector Público {ey A3-06), exigen un conecto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, la ley 423-A6, Organica de

Presupuesto del Sector Público y la ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el año 2A24
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El Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.



RBSUELVB:

PRIMERO; Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a
continuación:

1 .5.1 3.2A Recolección desechos sólidos
1.5.1.5.08 Mercados y hospedajes

Total RD$ 15,900.00

SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los progr¿unas, actividades y objetos de gastos en
la forma siguiente:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

FF FE OF
30 9995 t}z RD$
30 9e98 rcz RD$

FF T.E OT

30 999s 102

FF FE OF

30 9998 102

8,200.00

7,700.00

8,200.00

81200.00

7,700.00

7r700.00

15,900.00

15,900.00

Prosrama 01: Nonnas, Políticas y Administracién Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal
Concento del Gasto

2.2.8.7.ü6 Otros servicios técnicos profesionales

Total Administración Municipal

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Acti,vidad. 000{: §eruicios Administrativos y Financieros

§oncsnto del Gaqto

2.3.3. I .01 Papel de escritorio

Total Servicios Administrativos y Financieros

Total Destino de Fondo Sewicios Municipales
Total General de Gastos

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jimani a los 5 días
del mes de Diciembre del afro 2024.

Matos Diaz
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flyuntumüento Stunictpis üe limsuí
ay*ntEmiento municipalglei im ani@ gUnail.com

RNC: 417-00037 -5
TEL.:809-248-3330

RBESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 39 12024

CONSIDERANDO: Que al terminar el Cuarto trimestre correspondiente al año 2024 los ingresos
percibidos superan lo estimado gara ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer las
proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CON§IDERANDO: Que el artlculo 5E de la Ley 366-22 de Presupuesio General del Estado para el año

2024 establece que" se suspende, durante el ejercicio fiscal 2024, la composición establecida en el artículo
2l de la Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.176-07, del 17 de julio de 2007, para que los
gobiemos locales fo¡mulen sus presupuestos atendiendo a criterios de eficiencia" priorización y
racionalidad del gasto pírblico, cub¡iendo las necesidades propias de su territorio.

CONSIDERANDO: Que el pírrafo I del a¡tículo 58 de la Ley de Presupuesto General del Estado para el
año 2024 establece que "Los ingresos pmpios recaudados por cada gobiemo loc¿l podrán ser utilizados
enfooados específicamente en el otorgamiento de servicios de calidad a la ciud¿danía, atendiendo a
criterios de eficiencia y racionolidad del gasto, de acuerdo con las necesidades de su territorio".

CONSIDERANDO: Que la ley del Distrito Nacional y los Municipio (ley 176-07) y la ley Orgánica de

Presupuesto del Sector Público (ley 42346), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTA§: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Munioipios, la § 423-06, Orgánica de
Presupuesto del Seotor Público y la ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el afro 2024

El Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.
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BESUELYF

PRJMBRO: Reestimar' §omo al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a continuación:

I .l .9.1.04 Otros arbitrios diversos

1.5.1 .3.20 Recoleoción desechos sólidos

I "5.1.4.30 Franjas, rutas y permisos para transpofie urbano

1.5.1.5.08 Mercados y hospedajes

rF FB OT
30 9996 102

30 9995 1 02

30 9998 tü2

30 9998 tA2

3,200.0ü

13,700.00

500.00

12,600.00

RD$

RD$

RD$

RD$

Total RDS 30,000.00

§DGUNDO: Distribuir los montos indicados entne los prograrnas, actividades y objetos de gastos en la
founa siguiente:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Ffograpa 01r Normasn Políticas y Administracién Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concppfo $el §asto

2.1.1'5.03 Prestacién laboral por desvinculación

Total Administración Municipal

Total Destino de Fondo Gastos de Personal

Destino de Fondo: Servicios Municipales

FF FE OF

30 9996 102 3,200.00

3,200.00

3¿00.00

Proqr&Iqa Ql: Normas, Políticas y Administracién Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concfpfp del Gasto

2-2.8.7.A6 Otros servicios técnicos profesionales

Total Administración Municlpal

Brqgfaqa 01: Normaso Políticas y Administración Municipal

Actividad Q004: §ervicios Administrativos y Financieros

Concepto del Gasto

2.3.3.1.01 Papel de escritorio

Total §ervicios Administrativos y Financieros

Total Destino de Fondo §ervicios Municipales

FF rE Or
30 9995 102

FF FE gg
30 9998 102

I3,700.00

13r700.00

SIAFIM Pá9. 2 de 3

13,100.00

13,100.00

26r800.00



Total General de Gastos 30,000.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jimani a los 5 días del
mes de Diciembre del año 2024.
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glyuntumiento #lunicip¡l üe limuní
avuntamientomuniciualdei imani @ smail.com

RNC: +L7-00037-5
TEL.:809-248-3330

REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 4612024

CONSIDERANDO: Que al terminar el Cuarto trimestre oorrespondiente al año 2024 los ingresos
percibidos superan lo estimado para ese perlodo.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer las
proyecoiones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CONSIDERA¡IDO: Que el ¿rtículo 58 de la Ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el año
2024 establece que"se suspende, durante el ejercicio fisoal 2024, Ia composición establecida en el artículo
2l da la Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.l76-07, del 17 de julio de 2007, para que los
gobiemos locales formulen sus presupuestos atendiendo a criterios de eficiencia, priorización y
racionalidad del gasto público, cubriendo las necesidades propias de su territorio.

CONSIDERANDO: Que el párrafo I del artículo 58 de la Ley de Presupuesto General del Estado para el
año 2024 establece que "Los ingresos propios recaudados por cada gobiemo local podrán ser utilizados
enfocados específicamente en el otorgamiento de servicios de calidad a la ciudadanía, atendiendo a
criterios de eficiencia y racionalidad del gasto, de acuerdo con las necesidades de su territorio".

CONSIDERANDO: Que la ley del Distrito Nacional y los Municipio (ley 176-O7) y la ley Orgánica de
Presupuesto del Sector Público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VI§TAS: Las Leyes 176-0i, del Distrito Nacional y los Muriicipios, la ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto del Seotor Público y I a ley 366-22 de Pr€supuesto General del Estado para el año 2024

El Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.



RESUELYE:

PRIMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a continuación:

3.2.1.3.01 Obtención de préstamos internos de corto plazo
FF FE OF
50 2006 099 RD$ 500,000.00

Total RDS 500,000.00

SEGIINDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en la
forma siguiente:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal
Concqpto del Gasto

2.1.1.2.06 Jornales

Total Administracién Municipal

Total Destino de Fondo Gastos de Personal

Destino de Fondo: Servicios Municipales

FF FE OF

50 2006 099 125,000.00

125,000.00

125,000.00

Programa 01: Normas, Políticas y Administracién Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto

2.2.8.6.02 Festividades

Total Administración Municipal

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

Total General de Gastos

FF FE OF

50 2006 099

Dada en Ia sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jimani a los 19 días del
mes de Diciembre del año 2024.

375,000.00

375,000.00

375,000.00

500,000.00
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flyuntumi¿nto ñluniciput üe limuní
ayuntamiento municipaldei imani@ gmail.com

RNC: 417 -00037 -s
TEL.: 809-248-3330

REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 5012024

CONSIDERAI{DO: Que al terminar el Cuarto trimestre correspondiente al año 2024 1os ingresos
percibidos superan lo estimado para ese periodo.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer las
proyecciones de aumentos cortespondientes hasta el final del año.

CONSIDERAI\IDO: Que el artículo 58 de la Ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el año
2024 establece que "se suspende, durante el ejercicio frscal 2024, la composición establecida en el artículo
2l de la Ley del Distrito Naoional y los Municipios No.176-07, del 17 de julio de 2007, para que los
gobiemos locales formulen sus presupuestos at€ndiendo a criterios de eficiencia, priorización y
racionalidad del gasto público, cubriendo las necesidades propias de su territorio.

CONSIDERANDO: Que el prírrafo I del artículo 58 de la Ley de Presupuesto General del Estado para el
año 2024 establece que "Los ingresos propios recaudados por cada gobierno local podnin ser utilizados
enfocados especlficamente en el otorgamiento de servicios de calidad a la ciudadanla, atendiendo a

criterios de eficiencia y racionalidad del gasto, de acuerdo con las necesidades de su territorio".

CONSIDERANDO: Que la ley del Distrito Nacional y los Municipio (ley 176-07) y la ley Orgránica de

Presupuesto del Seotor Público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes L'16-07, del Disúito Nacional y los Municipios, la ley 423-06, Org:ánica de

Presupuesto del Sector Públic o y la ley 366-22 de Presupuesto General del Estado p ara el año 2O24

El Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

RESUELYE:



PRIMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a continuación:

1.1.4.3.29 Impuesto sobre registro de documentos

I .5.1.5.08 Mercados y hospedajes

FF
30

30

FE OF
9996 r02 RD$

e998 102 RD$

23,540.00

4,400.00

Total RD$ 27 rg4o.0o

§EGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en la
forma siguiente:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto

2.1.1.5.03 Prestación laboral por desvinculación

Total Administración Municipal

Total Destino de Fondo Gastos de Personal

FF FE OF

30 9998 rO2 4,400.00

4,400.00

4,400.00

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concepfo del Gasto

2.2.8.7.A6 Otros servicios técnicos profesionales

Total Administración Municipal

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

Total General de Gastos

FF FE OF

30 9996 102 23,540.00

23,540.00

23,540.00

21,940.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jimani a los 28 días del
mes de Diciembre del año 2024.

Wilber Eduardo Matos Diaz
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